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A D V E R T E N C I A -O b i C l A L 

Luego qué los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
;ste BOLETÍN, dispondrán que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum
bre, dónde permanecerá hasta el reci' 
bo del rfúmero siguiente ; -

Los Secretarips cuidarán de con* 
tervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
dón, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S ^ 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 ¿1 semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve-
cüiales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de i.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, á 0,40 pesetas la Jínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

{Ordeñdnza publicada eíi el B o L E f i N OFI-
-ClAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qm 

hayan de insertarse en el BoLETtis 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provmciár por cuyo con 

dq,cto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real Órden de 6 d f 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
. i d m í n i s t r a e í ó n Frovj j ic iá i 

GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Jefatura de Obras pÚDlicas de la pro-1 
vincia de León.—Anuncié-

.idmiDistrac 'óa Municipal . 
ídictos de Ayuntamimion, 

Entidades menores 
Juntas vecinales. 

I d m i h i s t r a c i ó n de ;Justieia 
Adicto? de Juzgados,:- ^ 

iflmmstiatíto DrofíBcial 
BoMeriis eívil ge la üminc ia 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

. CIRCULAR NUM . 130 -
Próxima la fecha de la c aducac ión 

tle las autorizaciones concedidas a , 
-Jos propietarios de Mataderos indus-1 
; ^ales y fábi icas^ie embutidos para \ 
% funcionamiento de sus industrias, i 
^recuerda a los propietarios de los | 

^ s m o s la obl igación que tienen de 
Proveerse de nyeva au tor izac ión 

para poder seguir ejerciendo i n 
dustria durante la^ p r ó x i m a tempo
rada; • * v -

Dicha au tor izac ión se sol ic i tará 
por medio de ins tánc ia dir igida al 
l i m o , Sr. Director General de Gana-
deria. en la- cjue se haga constar, 
a d e m á s dé los -datos consignadósi*n 
a ñ o s anteriores, con t r ibuc ión que 
satisface el solicitante, detallando 
tarifa,' concepto, epígrafe y d e m á s 
circunstancias que justif iquen la 
cuota en que este matrijculado,acom
p a ñ a n d o a d e m á s dec la rac ión jurada 
del n ú m e r o de kilos que se proyecta 
elaborar anualmente, Carnes ^Com
pradas, animales sacrificados y cer
tificados sanitarios expedidos, copia 
del contrato con el Veterinario Ins
pector, quince por ciento del impor
te del contrato en papel de pagos al 
Estado sin diligenciar y cinco pese
tas en metál ico, para derechos de 
expedic ión del t í tulo de Veterinario 
Inspector. 

En fecha ooortuna se c o m u n i c a r á 
por laJDirección general de Ganade
ría lá au to r izac ión de los Mataderos 
industriales y fábr icas de embutidos. 

León, 1 de Septiembre-de 194.1. 
E l Gobernador civil interino, 

Enrique'Iglesias 

leiatta de Obras M e a s 
¡íe la WBCía É Leóá 

' . j I A N ü N C I O • - •: 

Don Serafín Rodríguez Rodríguez 
vecino de San Jus tó de la Vega, sol i 
cita au tor izac ión para llgvar agua^ 
por la margen izquierda eñ el k i ló
metro 43 de h8Ctó*netro.2, al 5 dé la 
carretera de L e ó n a Astorga. 

Lo que se hace públ ico , para que 
los que se crean iperjudicados con la 
pet ición, puedan presentar sus re
clamaciones, dentro del plazo de. 
quince d ías hábi les , .contados a par, 
t i r de la pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , y en el Juzgado municipalde 
San Justo de la Vega, ún i co t é rmino 
donde radican las obras, o en esta 
Jefatura, en la que es tará de mani
fiesto al púb l i co la instancia, (yi los 
días y horas háb i les de oficina. 

León, 22 de Agosto de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, P í o Cela. ^ -

N ú m . 368.—16,50 pjas. 



AtfniitstrattóB mnniolpal 
Aprobado por la Excma, Diputa

ción Provincial , el pad rón de cédu
las personales para el año de 1941, 
correspondiente a' los Aj'untamien-
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por el plazo de diez días, durante 
los cuales y en los cinco'siguientes, 
podrán . fo rmula r se por los interesa
dos las reclamacioiies pertinentes. 

Sabero • \ 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Por esta Alcaldía fué recogido, y 
se encuentra a disposición de quien 
acredite ser su dueños un caballo 
como de unos 12 años , de seis cuar
tas de alzada, pelo negro, con una 
cinta de pelo blanco en la mal ió iz
quierda y una rozadura en la pata 
del mismo lado. , 
Villadangos, 18 de Agosto de 1941.— 

El Alcalde, Máximo Argüello. 
Núíri. 364 —4,80 ptas. 

. : Ayuntamiento de 
* v Roñar 

Según me comunica él Vecino de 
Valdecastillo, D. Marcelino F e r n á n 
dez, el día 4 del mes actual desapa
reció de esta vi l la una pollina de su 
propiedad, de las carac ter ís t icas si-

«Pguientes: • 
Edad 10 años , herrada, piyvista 

de aparejo y cabezada, pelo cas taño , 
tiene una marca natural en focma 
de cruz enci raá de las paletas, próxi
ma a parir, de unas cinco cuartas de 
alzada. 

Lo que se hace púb l i co para que 
la persona que tenga noticias del 
paradero de dicha res, lo comuni
que a esta Alcaldía, para su traslado 
aWnteresado. . 

Boñar . 25 de Agosto de 1941.—El 
Alcalde, M. Revuelta. 

N ú m . 364(bis).-8,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Desde el día 21 del corjriente, se 
encuentran en poder del vecino de 
La Majúa, un caballo y un potro, 
cuya reseña abajo se expresa^que 

han sido encontrados abandonados, 
los que serán entregados al que acre
dite ser su d u e ñ o , y previo el pago 
de los gastos reglamentarios. 

Ret iña de los animales 
Un caballo color cas taño , alzada 

unas seis cuartas, edad cerrado, tie
ne la vista izquierda turbada, y una 
rozadura en el anca derecha. 

Un potro negro, de unas cinco 
cuartas de alzada, edad de dos años , 
sin ninguna otra seña. 

San Emi l iano , a 26 de Agosto 
de 1941.—El Alcalde, A. G. 

Núm. 365.-8,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rodiézmo 

\En esta Alcald ía se halla deposita
da una yegua, roja, de edad cerrada, 
coja de la pata derecha de a t rás , pa-
ticalzada de las patas de a t rás , cola 
y c r in lárgas; la que será entregada a 
quien justifique ser su d u e ñ o previo 
pago de los gastos de custodia y ma
nu tenc ión . • x . 
/ Rodiezmo, a 2 de Septiembre de 
1941.- El, Alcalde, Lorenzo Diez. 

N ú m . 369.-4,80 ptas. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Confeccionado el 'repartimiento 
ggneral de utilidades de este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1941, 
se anuncia su exposición al pú
bl ico, en la Secretaría municipal j 
por espacio de quince días , en cuyo 
plazo, y durante los tres d ías siguien
tes, p o d r á n formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, y a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida just i f i 
cac ión , así como debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, y pasa
do que sea dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Hab iéndose acordado,por el Ayun
tamiento de m i presidencia la opor
tuna propuesta de habi l i t ac ión y su
plemento de crédi to , para atender al 
pago de aumento de sueldos del Mé
dico y Secretario de este Municipio , 
así como de otras obligaciones de 
inaplazable pago, queda el expedien
te expuesto al públ ico en la Secreta

ria municipal , por t é r m i n o de qu¡ri 
ce días , para oír rec tamac iónes . 

Riaño, 1.° de Septiembre de I94j 
E l Alcaide, D. Pablo y Mateos. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Navatejera 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario de la mis. 
ma para el actual ejercicio de 1941 
se halla de manifiesto al público 
en el domici l io del que suscribe 
por él plazo'de quince días, en el cual 
p o d r á n formularse reclamaciones. 

Navatejera, 28 de Agosto de 194i.-_ 
E l Presidente, Manuel Diez. 

IdiDínisiraM delSr 
luzgado Instracíor provincial de Res-

ponsahilidades Políticas de im 
A N U N C I O 

E l T r ibuna l Regional' de Respon
sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
a c o r d ó la incoac ión de expediente 
de.Responsabilidades Polí t icas con
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expadiente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión V I I , número 4, 
de esta plaza, que hace saber lo si
guiente: . 

Eu genio Gómez Sánchez,x vecino 
de León. ^ 

Manuel Alvarez Rodríguez, natu
ral de León ^ vecino de Madrid. 

Segundo González Espinosa, veci
no de León, 

Matilde F e r n á n d e z González, ve
cina de León. 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Jüzgado de Primera instan
cia o municipal del domicil io, del 
(declarante, los cuales remitiráu a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día qne las reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incofnparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del. fallo del ex
pediente.' 

Lo que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 4 
de la Ley de Responsabilidades po
lí t icas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 23 de Agosto de 1941.-El ^ez \ 
Alberto Mart ín . • ' ^ 

LEON 

Imprenta dé la Diputación 
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